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Se celebrará en Estrasburgo 19 al 20 de junio 
 

El Instituto de Salud Carlos III participa en 
la preparación de un simposio del Consejo 
de Europa sobre aspectos éticos de los 
biobancos 

 
� Su objetivo es sentar las bases para un futuro documento de 
consenso europeo 

 
 

 
 22 de marzo de 2012 .-  El Instituto de Salud Carlos III, representado 
por el Subdirector de Terapia Celular y Medicina Regenerativa Javier 
Arias, participa en el grupo de coordinación de preparación del simposio 
de biobancos e investigación con muestras biológicas de origen 
humano promovido por el Consejo de Europa, a través de su Comité 
Director, para sentar las bases sobre un futuro documento de consenso 
sobre aspectos éticos de los biobancos a nivel europeo. 
 
La reunión, que está previsto que se celebre en Estrasburgo del 19 al 
20 de junio, contará con renombrados expertos internacionales que 
abordarán la situación actual de los biobancos en europa así como sus 
expectivas y los procedimientos legales necesarios para garantizar la 
salvaguarda del consentimiento informado y la protección de datos de 
los pacientes, poniendo especial interés en los colectivos vulnerables 
como los menores y los incapaces de consentir. 
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En España, la Ley de Investigación Biomédica, promulgada en julio de 
2007, regula la creación y el funcionamiento de los biobancos con fines 
de investigación biomédica y del tratamiento de muestras biológicas de 
origen humano, aspectos que han sido recientemente desarrollados a 
través de un Real Decreto que fue aprobado en el mes de noviembre de 
2011 
 
En dicho Real Decreto se establece un régimen flexible para el 
almacenamiento de las muestras de origen humano, a través de los 
bioancos, de modo que su uso cuente con todas las garantías éticas y 
jurídicas previstas para los donantes en la LIB y se facilite a los 
investigadores de centros públicos y privados el acceso al mayor 
número posible de muestras, con los requisitos indispensables de 
calidad, conservación y gratuidad que hagan posible el desarrollo de 
proyectos de investigación de excelencia. 
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